
PRESUPUESTO CIUDADANO  

2017 



¿Qué es el Presupuesto Ciudadano? 

    El Presupuesto Ciudadano es la forma de  difundir 
de manera sencilla, clara y  transparente de 
dónde se obtienen los recursos ( ingreso ) y cuál 
es el destino ( gasto) a los que están dirigidos, 
para que el Tribunal cumpla eficientemente con 
sus atribuciones y funciones. 
 



¿De dónde se obtienen los recursos 
con los que cuenta el Tribunal? 

 Los recursos públicos para financiar el gasto del Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado, provienen de tus impuestos 
( IVA, Impuesto Sobre la Renta, etc. ), y de otras contribuciones  
(derechos por expedición de copias certificadas, legalización de 
firmas, multas de tránsito, recargos por pago extemporáneo de 
impuestos ) además de las participaciones federales que le 
corresponden a nuestro Estado. 



¿Cómo se elabora el Presupuesto? 
 

Paso 1.  Formulación 

Paso 2. Discusión y Aprobación 

   Paso 3. Publicación 

   Paso 4. Ejecución 

   Paso 5. Evaluación 

 

1.- Formulación según las 
necesidades del Tribunal.  

2.-  Discusión y 
Aprobación.  

3.-  Publicación.    
4.- Ejecución ( gasto 

del dinero ). 

5.- Evaluación: El Pleno revisa 
el ejercicio del presupuesto. 

CICLO  
PRESUPUESTARIO 



Paso 1.- Formulación  
• Mediante la elaboración del diagnóstico de 

necesidades, se formula un anteproyecto de 
presupuesto de egresos según los 
requerimientos de cada programa 
presupuestario, el cual se analiza en el Pleno 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado. 



Paso 2.- Discusión y Aprobación 
      En base a lo establecido en el artículo 18, Fracción IV, de la Ley que rige al T. C. A. 

Se analiza el anteproyecto de presupuesto de egresos y en su caso 
se aprueba y autoriza en el pleno de este Tribunal. 

Una vez aprobado, el Magistrado 
Presidente lo remite al Ejecutivo 
del Estado por conducto de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas 
a más tardar el 20 de noviembre 
del año inmediato anterior al que 
corresponda, para que se 
incorpore al Proyecto de 
Presupuesto de Egresos de la 
Administración Pública Estatal.  



A su vez el Presupuesto se remite, por conducto del Magistrado 
Presidente de este Tribunal, al Congreso del Estado, a más tardar 

el 01 de diciembre del año anterior al que corresponda para 
revisión y aprobación en su caso. 

• Paso 3.- Publicación 

    Una vez que el Congreso apruebe el 
Presupuesto de Egresos de este Tribunal, éste 
lo remite al Ejecutivo del Estado para efectos 
de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.  

 

 



    Paso 4.- Ejecución  

    Mensualmente la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado entrega al Tribunal los recursos 
presupuestarios, los cuales el Tribunal utiliza en el 
pago de sueldos, rentas de oficinas, papelería y 
otros. 

  

    Paso 5.- Evaluación 

     Al final del año, el Pleno del Tribunal analiza y 
aprueba cómo se gastó el presupuesto 
autorizado por el Congreso del Estado.    

 

 



¿Quién otorga los recursos al Tribunal? 
Origen de los recursos  Importe del Presupuesto  

100% de subsidio entregado por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas.  

$42’900,000.00 

Total:    $42’900,000.00 

¿Quién audita el manejo de los 
recursos públicos asignados al Tribunal? 

El órgano de Fiscalización Superior del Estado de Baja California  



¿ En qué se gastarán los recursos públicos?  

DISTRIBUCIÓN IMPORTE 

Gasto Corriente (operatividad) 

Servicios Personales ( sueldos, compensaciones, 
aguinaldos, servicios médicos ) 

$ 36’508,940.50 

Materiales y Suministros ( papelería, 
limpieza, cafetería, gasolina, etc.) 

$1’089,002.50 

Servicios Generales ( rentas, viáticos, hospedajes, 
copiadoras, difusión, casetas, etc. ) 

$ 5’252,057.00 

Gasto Capital (bienes) 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles (escritorios, 
sillas, libreros, etc.) 

$ 00.00 

Provisiones para contingencias y/o otras erogaciones  $ 50,000.00 



 ¿Para qué servirán los recursos públicos? 
 

El Tribunal tiene que cumplir cuatro programas que se encuentran en su 
Programa Operativo Anual 2017, consultable en la página web 
www.tribunalcontenciosobc.org, en el link de Finanzas y en el de 
Transparencia, artículo 11, fracción VIII. 

POA 
2017 

Programa 01 "Impartición de Justicia Administrativa" 
Programa 02 "Divulgación y Transparencia" 
Programa 03 "Administración Institucional" 
Programa 04 "Profesionalización y Desarrollo Institucional"  



  ¿Cómo se distribuyen los recursos públicos en los 

programas? ¿Para qué se gastan los recursos? 
Clasificación Programática del Presupuesto  

 Programa 01 -Impartición de Justicia                                   
Administrativa 

 

Monto 
$ 38’711,188.73 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES 

a) Labor jurisdiccional Primera            
Instancia ( Salas ) 

$ 23’287,952.55 

b) Labor jurisdiccional Segunda 
Instancia ( Pleno ) 

$ 12’601,021.04 

c) Administración  del Tribunal $ 2,822,215.14 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS  

a) Sistematización de criterios $ 00.00 



PROGRAMA 02  
Divulgación  y Transparencia 

MONTO 

ACTIVIDADES INSTITUCIONALES  

a) Comunicación Institucional  $ 22,800.00 

PROGRAMA 03 
Administración Institucional 

$4’166,011.27 

a) Gestión Administrativa  

PROGRAMA 04 
Profesionalización y Desarrollo  

Institucional 

 
$ 00.00 

a) Capacitación al Personal 



 
¿Dónde puedes consultar el Presupuesto 2017 del 

Tribunal aprobado por el Congreso del Estado? 

El Presupuesto de Egresos es una información pública que puedes encontrar 
en  la página web  del Tribunal, accesando de la siguiente manera: 

 
a) http://www.tribunalcontenciosobc.org 

 
b) Dando click en la barra lateral izquierda que dice: TRANSPARENCIA 
 
c) Aparece el artículo 11 de la Ley de Transparencia, da un click en 

la Fracción VIII.- Respecto del presupuesto de egresos aprobado por 
programas, grupos y partidas de gastos, y los informes sobre 
su ejecución, así como de la situación financiera y en su caso, respecto a 
la deuda pública.  

 
d) Dar un click en Presupuesto de Egresos Aprobado. 
 
f) Dar un click en Presupuesto de Egresos 2017. 
 

 



También puedes consultar el Periódico 
Oficial del Estado del 6 de enero del 2017 

 ¿Te quedó alguna duda? 
 

Llama a los teléfonos : (01-686) 554 - 84 - 88 y 554 - 31 - 19 
O acude en un horario de 8:00 a 15:00 horas, de Lunes a Viernes a 

Calzada Justo Sierra Esquina con Laureles , # 1101, Locales D y E  Fracc. 
Los Pinos, Mexicali, B. C.  


